
BOLETIM EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 5 D E M A Y O D E 1893 . 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago saber: Que por D . Rufino 
Vázquez y Tomás , vecino de León , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el dia 24 del mes de 
A b r i l , a las nueve y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de ca rbón llamada Estado-Unido, 
sita en t é r m i n o dé Ln Hoz , del pue
blo de Rediezmo, Ayuntatnientu del 
mismo, y l inda al Este con el arro
yo que baja del arroyo de Gimiel , y 
á los d e m á s vientos con terreno co
m ú n de dicho pueblo; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
referida calicata de L a Hoz , desde 
la cual se medi rán al S. 20 metros 
y se co locará la 1." estaca; desde 
és ta en dirección á los filoues al E . 
100 metros, la 2.* estaca; de é s t a 
al N . 100 metros, 3 " estaca; de és ta 
en dirección" á los filones Oeste 
1.200 metros, 4." estaca; de és ta en 
d i recc ión Sur 100 metros, 5." esta
ca; de é s t a en dirección ol filón al 
Este 1.100 metros, 6." estaca, á l i n 
dar cor, la primera, quedando de 
este modo cerrado el pe r ímet ro de 
las 12 p e r t e n e n c i a » solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se luncia poi 
medio del presente pata que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho *odo ó parto del te
rreno solicitan , s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 4 de Mayo de 18Ü3. 

Alonso IKoillún Vtrgu. 

OFIOINA3 DE HACIENDA. 
ADMINISTRACIÓN 

D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

Extracto de las resoluciones del Trilm-
nal gubernativo del Ministerio de 
Bacienia, recaidas en expedientes de ' 
excepciones de ventas de terrenos co
munales, promovidos por Alcaldes 
pedúneos ó Presidentes deJuntas ad-
.minislrativas. 
Por resolución de 21 de Marzo ú l 

timo ha sido denegada '.a solicitud 
de excepción de venta dn los terre
nos titulados Val l i longo, Paradela y 
Armada y Poduzas, promovida por 
el Alcalde pedáneo de los pueblos de 
Vegas y . Y a r e s , distrito municipal 
de Puente Domingo Flórez. 

Por resolución de igual fecha ha 
sido denegada la solicitud de excep
ción de venta de los montes deno
minados Vallegrande, Valdehortus 
y Valdeflora, sitos en la jur isdicción 
del primero de dichos pueblos, y los 
titulados Comoimevo, Líatela, Cam
po de Espina, Val tao layay Barjucla 
en la del segundo, promovida por 
los Alcaldes pedáneos de los pueblos 
de Castroquilame y Robledo de So-
brecastro, del citado Ayuntamiento. 

Por resolución de 28 de Marzo 
próx imo pasado ha sido denegada 
la solicitud de excepción de venta 
del monte titulado Caborcóu, V a l -
deb r í a .Hé rveda l , la Peña y Rechou-
so, promovida por el A íc i lde pe
dáneo del pueblo de Salas de la R i 
bera, del mismo Ayuntamiento. 

Por resolución de igual fecha ha 
sido denegada la solicitud de excep
ción de venta de un monte denomi
nado Juan Mayor , Foinas, los Can-
dales y Marciel , y con destino á de
hesa boyal la titulada Palomar y 
Valdeceiezales, promovida por e l 
Alcalde pedáneo del pueblo de Qu iu -
tana de Fuseros, Ayuutamieuto de 
I g ü o ñ a . 

Por resolución de 14 de Marzo ú l 
timo ha sido denegada la solicitud 
do excepción de venta de los pre
dios denominados Tegedal, Palero, 
Maroconas y Vizbrieuo, los valles 
Fenosas, Cerredal deSe i r i o l l » , M o -
roquinns y Fuello liurreiro, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Colinas, del lel'erido A y u u 
tamiento. 

Por resolución de 24 de Marzo 

próx imo pasado ha sido denegada | 
la solicitud de excepc ión de venta 
de los montes denominados Herve-
dal , Coscallal y Val ia -Mar ia y V a 
lorea, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Voces, A y u n t a 
miento de Borrenes, hoy de Pr i a -
ranza. 

Por resolución de 28 do Marzo ú l 
timo ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta de un terre
no titulado Las Lombas. Mamiles, 
Ln Carba, Las Mir las . Abesedo de 
Tamba,y Vi l l a r in ; de otro nombra
do E l Cueto y los Cuechns; de otro 
llamado Ser rón y Cerro de Llombo-
ra, y de otro mixto con el pueblo de 
Huerga,denominado Robleda, mon
te Luengo y Recallaidas, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
Llombera, Ayunt:>miento do la Pola 
de Cordón . 

Por resolución de 14 de Marzo 
próx imo pasado ha sido denegada 
la solicitud de excepción de venta 
del monte denominado Cerval iz , con 
sus agredados O c e d o ó Collado, 
Cienfuentes, Freisdemoros, Follar-
tosoy Voeibrán, cuya excepción re
produjo l a Jun ta Adminis trat iva; 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Vil labandin, A y u n t a 
miento de Murías de Paredes. 

Por resolución de 28 de Marzo 
próximo pasado ha sido denegada 
la solicitud de excepción de venta 
de los montes denominados P á r a m o 
y Duhesa del Teso y los terrenos t i 
tuladas Lameira y Campo Largo, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de La Barrosa, A y u n t a 
miento de Lago de Carucedo. 

Por resolución de 21 de Marzo ú l 
timo ha sido denegada la solici tud 
de excepción de venta de una pra
dera denominada Los Gamonales; 
otra al mismo sitio entre la carrete
ra vieja y el pueblo de Santa C ó -
lomba, y otra t i tulada Soto, junto al 
Puente de la Reina , promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
San Mamet, Ayuntamiento de La 
Bañeza . 

Por resolución de 28 de Marzo ú l 
timo lia sido denegada la solici tud 
de excepción de venta de un monte 
llamado de Arr iba , conoc'do tam
bién con los nombres de Solana de 
La Lomba, Los Lamargos y Mátala-
peña , y de otro titulado de Abajo 
conocido asimismo con los nombres 

de Rebordillo, Valdecandanedo y 
Castro; promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Llanos de A l 
ba, distrito municipal de L a Bobla . 

Por resolución de 21 de Marzo 
próximo pasado ha sido denegada 
la solici tud de excepc ión de venta 
de los terrenos titulados Monte de la 
Chana y sus Valles, L a Dehesa, L a 
Cuesta, Las Codajas, Vegas de sus 
Eras, Pradera del Barrio de Ar r iba , 
de Cogorderos, y Pradera en elcasco 
de Cogorderos, que usu f ruc túan en 
inaucotr.tiu ambos pueblos; promo
vida por los Alcaldes pedáneos do 
los pueblos de Cogorderos y Vi l la ine-
g i l , distrito municipal do V i l l ameg i l 

Por resolución de la misma fecha 
ha sido denogada la solicitud de ex
cepción de ventado un monte t i t u 
lado Rozado, Valdeminiego y Razo, 
y dos praderas nombradas Cotorra-
dundo y la Vega; promovida por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de K e v i -
11a, del referido Ayuntamiento' . 

Por resoluccióu de 14 de Marzo 
próximo pasado ha sido denegada 
ln sol ici tud do excepción de venta 
de los terrenos titulados Las Lamas, 
Fomeis ía , Abranco, Rodeleiras, N a -
valbello, M a t o a y Ontoni l ; promovi
da por el Alcalde pedáneo del pue
blo do Vi l l a sumi l , distrito m u n i c i 
pal de Candín . 

Por resolución de 28 de Marzo u l 
timo ha sido denegada la sol ici tud 
de excepc ión de venta do los terre
nos titulados E l Pozo, con sus V a 
lles, T í m e l o , los Cachares, Bembiral , 
Eras, Dehesa, Dehesica, Chana del 
Pitamarral y Prado Palacio; promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Benavides, Ayuntamiento 
del mismo. 

Por resolución de igual fecha ha 
sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta de una pradera 
llamada Huerga de Abajo; promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de V i l l a r del Yermo, A y u n t a 
miento de Bercianos del Páramo. 

Lo que se anuncia en esto BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t iculo 61 del reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to eu reclamaciones cconómico ad-
ministrativas. 

León 22 de Abr i l de 1893.—El 
Administrador, Santiago l l lán . 



ADMINISTRACIÓN D E I M P U E S T O S Y PROI ' IEDADES .DE L A PttOVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los fabricantes de alcoholes que kan presenlado en esla Administración triplicadas declaraciones juradas de los aparatos destilatorios que usan para la fabricación del mismô  con expresión del inte&lo i 
partido á que pertenecen: 

NOMBRES A Y U N T A M I E N T O S 

Calle y númoro 
en quo 

o liará U elaboración 
Aparato do oxi'lotnciÓn 

INDUSTRIA 
quo jiicnsa cjercor 

JIATERMS m m u \ n 
COPUCHAS 

C A N T I D A D 
ilo n^tinrdioulc nuo HO 

[iriHlucini 
l-ur cada iloca horas 

Su (,'ra(luaciún 

PESO 
cu kilogramos 
ilol." matorii 
'|uo em|iIoa-
á u o n lus'locu 

horas 

D I A S 

IJIIO ciilcula emiilcará 

PARTIDO JUDICIAL D E S A H A G U N 

L'idcncio Ruiz San Pedro las Dueñas . Gallcguilllos En su propia bodega.. Alquitara de 100 litros... 

í Cesáreo Bajo Felipe... 
i Mariano G ó m e z . . 
( J . Bautista Calvo. 
j Victoriano Torbado... 
i Galo Hernández 
7 Julián de Godos 
í Celedonio del tiío 
) Marcos Lazo 
> Hipólito Torbado. . . . . 
I Cecilio Torbado 
! Antonio Torbado 
í Víctor Pérez 
I Manuel Godos 
i Hermógeñes Bajo . . . . 
i Aquilino M a j o . . . . . . . 
i Segundo Gutiérrez . . • 
í José González 
I Lucía L a n e r o . . . . . . . . 
) Pedro Iglesias 
[ Atanasío Candelas— 
1 Anselma Diez 
] Saturnino González . . . 
I Julián Gutiérrez 
i Mariano Prado 
i Indalecio Bajo 
1 Francisco Gonzá lez . . . 
i Pedro Bajo 
í Estefanía Anlotines... 
) Felipe Collantes 
I Mariano de G u z m á n . . 
í Antonio Olmedo 

J Inocencio Torbado— 
H4,Miguel Iglesias 
^Anacleto de la Fuente 

I y José Castillanos. -
Dionisio Martínez 
Florencio Valdaliso... 
Antonino Rodríguez . . 
Gregoria Torbado 
Ensebio Borge 
Estefanía García 
Tomás D o m í n g u e z . . . 

Mariano Espeso 
Juana Sánchez 
Antonio Sánchez 

'dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gallegnillos.. 
Idem 
Idem 
'dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos... 

Idem 
Idem 
Idem 

En su propio lugar... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mayor, 11 
San Juan 
Bodegas 
Bodegas, 17 
Fragua, 18 
Santa María 
San Juan, (3 
Fragua, 16 

Mayor, 14 

Adobería. 7 
Charco, 3 
San Juan 
San Juan, 9 
Mayor, 24 
Santa María, 22 
Mayor, 1." 
Huelga, 11 

Fragua, 28... 
San Juan 
Santa María.. 

Pozo Carrera, 3 — 

Pozo Carrera,!)... 
Mayor. 7... 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de id. 
de id. 
du id. 
de Hü 
de 10') 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de íd. 

Dos íd. cada una de 80 íd. 
Una id. 

I d . í d . 
Id.id. 
Id. íd. 
I d . í d . 
Id . íd . 
Id . íd . 
' d . í d . 
Id.id. 
íd . íd. 

de 50 id 
de 80 íd. 
de íd . íd . 
de 155 Jii, 
d c í d . í d . 
de SU id. 
de íiO id. 
de 131 id. 
do 80 íd. 
(Ieí([. íd. 

Tres íd. c;id¡t una de 70 íd. 
U n a alquitara de 80 id. 
Dos íd. ile 05 litros una. 
Una id. de 'iñ litros 
Una id. de 72 M 
Una íd. de 65 íd 
Una íd. de 65 
Una íd. de 80 
Una id. de 80 
Una íd. de 80 
Dos íd. de SO id. u n n . • 

íd 

íd . , 
i d . . . . 
í d . . . . 
id. 

Una íd. de 80 
Una íd. de 74 id. . 
Una íd. de 80 
Una íd. de 80 
Una íd. de 70 
Una íd. de 80 
Dos íd. de 80 íd . cadmma 
Una id. de H0 íd. 
Una íd. de 10» id 

id. 
íd . 
íd . . 
íd . . 

Obtención 
diente . 

Idem í d . . 
Idem i d . . 
Idem i d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem i d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . 
Idem í d . . . 
Idem i d . . 
Idem i d . . 
Idem i d . . 
Idem íd. 
Idem íd. 

Idem íd . 
Idem í d . 
Idem íd . 
Idem íd . 
Idem id. 
Idem íd . 
Idem íd. 
Idem íd . 

. . Una id. de ICO íd.. 
. . . U n a í d delOOid.... 

. . Idem íd . 
. Idem íd . 

P i n , , , * dd C o * . 3. g S , , " " ^ » * *» a;{ld«n 3,1. 

r I 

Hoces (le !;is vüEÍju 
Ohijo residuo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Orujo y heces.... 
Idem..: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

i i id . 
m M . 
25 id . 
¿ I id . 
10 id . 
24 id . 
H íd . 
• « íd . 
1S id . 
32 íd . 
21 íd . 2i 
24 
21 í d . . . . 
21 í d . . . . 
2(1 i d . . . . 
21 id . . . 
21 ¡ d . . . . 
82 W . . . . 
21 id . . . . 
21 í d . . . . 
Cada uiiu 20 
21 litros... 
Vi id . . . . 
21 i d . . . . 
21 i d . . . . 
21 id . . . . 
21 í d . . . . 
21 i d . . . . 
Cada una 21 íd. 
21 litros. 

10 í d . . . 
22 í d . . . 
24 íd . . . 
21 id . . . 
21 id . . . 
21 í d . . . 
21 íd . . . 
21 i d . . . 

24 í d . . . 
24 í d . . . 

10 grados . 
H íd . 
17 
n 
11 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
1G 
16 
1U 
10 
lli 

id 
í.l 
íil 
¡d , 
id 
¡d 
id 
íd 
íd 
íd 
íd 
íd 
id 
¡d 
íd 
id 
id 
id 
íd 
íd 
íd 

10 grados Cartier, 
10 íd. ¡ d . . | 

Solire 

10 id. 
10 id. 
10 íd. 
10 íd. 
18 id. 
10 íd. 
16 íd. 
10 id. 
10 id. 

16- íd. 

í d . . 
í d . . 
í d . . 
¡ d . . 
i d . , 
í d . . 
i d . , 
i d . , 
¡ d . . 
í d . . 

í d . . 
í d . . 
i d . , 
í d . . 
¡ d . . 
i d . . 

. grados cente
simales 

44 ídem íd 
10 ídem íd 
10 ídem íd 

•100. 
mil, 
000. 
000. 
1110. 
0(10. 
OOII. 
M O . 
OI'JO. 
000. 
000. 

1.200. 
400. 
000. 
000. 
000. 
000. 
OOd. 
500. 
000. 
O'l l . 
580. 
000. 
600. 
500. 
O'IO. 

l.ono. 
000. 
ooo.l 
000. 
000 
600. 
000. 
000. 
000. 
000. 
coo. 
000. 
000. 
000. 
coo, 

200, 
OOO. 
000. 

Undía . 
1 días l iróximamcule 
10 ¡dem íd. 
5 ídem íd. 
Hídem íd. 
4 ¡t 5 ídem íd. 

ídem id. 
¡I ídem íd. 
3 ¡dem íd. 
10 ¡dem íd. 
12 ídem íd. 
8 ¡dem íd. 
0 ídem íd. 
- - íf ídem id. 
4 á 5 ¡dem ¡d. 
<i á 4 ídem íd. 
2 ídem. 
0 ídem. 
2 ídem. 
8 á !) ¡dem ¡d. 
'¿ ídem. 
1 medio ídem. 

' 12 ídem íd. 
4 ídem. 
10 á 12 ídem. 

0 ídem. 
0 á 7 ídem. 
0 ¡t 7 ídem. 
8 A a ídem. 
5 ídem. 
8 a 0 idem. 
8 á í) ídem. 
7 ¡dem. 
3 ídem. 
4 cada uno ídem. 
4 í d e m . 
3 ¡dem. 
3 ídem. 
10 ídem. 
8 ídem, 
(i ídem. 

8 ídem. 
8 ídem. 
8 ídem. 
4 ídem. 

León 9 de Mayo de 18y3.—El Administrador de Impuestos, Santiago Illán. 



ADMINISTRACIÓN D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S T E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio p róx imo , y se les ad-
Tierte que s i no. les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons iguien
te en su caso. 

N ú m e r o 
de In cuenta 

5.7B4 
5.796 
5.797' 
5.935 
5.938 
8.021 
8.022 
8.023 
8.024 
8.025 
8.026 
8.059 
8.082 
8.081 
8.083 
8.084 
8.085 
8.086 

761 
738 
840 
775 
891 
826 
892 
827 
111 
112 
113 

D. 

Nombres de los compradores 

A n g e l Valle 
José Arias C a r r e r a s . . . 
Mariano Mart ínez 
Francisco Valduvieco. 
Felipe Moro 
Gaspar Pérez 
Cecilio Rodr íguez 
Francisco Diez 
Antonio Alonso 
Bernardo Diez Orejas. 
S imón García 
Benigno Gómez 
Juan García 
mismo ' 
Domingo Alvarez 
Gabriel de la Verdura . 
Nicolás Cabero 
mismo 
Melchor Páramio 
Francisco Diez 
Toribio González 
mismo 
José Lobo. 
mismo 
Ventura do las Heras. . 
mismo 
Eugenio Tejeriua 
mismo 

Villaquilambre 
Barrios de Salas 
Valdevimbre 
León 
La. Bañeza 
La Majúa 
Formigones 
Idem 
Barrios de Luna 
Cármenes 
Candanedo 
Bembibre 
La Bañeza 
ídem 
Trobajo del Cerecedo 
Villalcjuite 
Castrillo de las Piedras., 
ídem 
Gordoncillo 
Formigones 
La Bañeza 
ídem 
Santas Martas 
í d e m 
Villacelama 
ídem 
I.ois. 

R ú s t i c a . 

í d e m , 
í d e m . 

Clase 
de la finca. 

Clero . 

Procedencia. 

Estado. 

20 por 100 de propios 
80 por ICO de ídem. . 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de iaem,. 
Bene f i cenc i a . . . . 
ídem 
ídem 

20 
20 
20 
17 
17 
8 
8 
8 
8 
8 

Vencimientos. 
Impo rte 

Pesetas Gts. 

9 de Junio de 1893. 
27 » 
27 
1.° 
26 » 
31 

26 5 
87 * 

120 » 
20 » 
15 » 

1.750 > 
36 5 0 
26 50 
85 » 
95 » 

125 • 
566 l 0 
300 • 

1.110 10 
400 20 
910 » 

70 ' 
202 40 
101 25 
25 50 

3.581 30 
14.325 20 

160 » 
640 » 
210 20 
840 80 
120 20 
160 20 
100 20 

León 30 de Abr i l de 1893.—El Administrador, P . O. , Luis Diez. 

COMISIÓN P R I N C I P A L D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S DE L A P R O V I N C I A DE L E Ó N . 

Indice que comprende una orden de adjudicaciones, aprobada por la Sección de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa á 
con t inuac ión : 

expediente inventario 

1.999 
1.931 
1.932 
1.933 
1.934 
1.935 
7.316 
7.317 
7.318 
7.319 
7 .32! 
1.913 
1.936 
7.314 
1.621 
1.892 

3.553 
3.575 
3.576 
3.577 
3.578 
3.579 

49.718 
49.719 
49.720 
49.721 
49.723 

3.557 
3.580 

49.716 
43.904 

3.535 

Término donde radican 

Vill imer 
l í ivas de la V a W u e r n a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuevas 
Idem 
Manzaneda 
Vil lar del Monte 
Huerga del Río 
Anutero 
VognrioDZB 
Píilnziielo de Eslooza 
Mntueca 
Cohidilla 

21 Abr i l 1 8 9 3 . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
5 Febrero 1892. . 

de la adjudicac ión 

5 de Mayo 1893. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

Nombro del comprador 

'I 

Gabino González Muñiz 
Fernando Castro Pérez 
Manuel Iglesias D o m í n g u e z . . 
Fernando Castra Pérez 
Isidro Pérez García 
Santiago García Vidales 
Juan Martínez Forrero 
Idem 
Atauasio Blanco C a s t r i l l o . . . . 
Alonso González R o d r í g u e z . . 
Luciano Manrique 
Tomás Fernández Fe rnández . 
Patricio Alvarez G o n z á l e z . . . , 
Blas Gallego González 
Vicente Trobajo Carro 
Vicente Miranda Tascón 

Villacete 
Despoblado de J i m é n e z . 
Pola de Gordón 
Despoblado de J i m é n e z . 
Rivas de la Valduerua . , 
Idem 
Cuevas 
Idem 
Astorga 
Vi l l a r del Monte 
Astorga 
León 
Sant ' ibáñez de Ar ienza . , 
Palazuolo de E s l o n z a . . . 
León 
Orzonoga 

Importe 

Pesetas Cts. 

15.000 
26.100 
20.000 

6.100 
2.010 

510 
629 
322 
810 
456 
511 

9.010 
525 
226 

4.012 
3.575 

León 20 de Moyo de 1893.—El Comisionado principal, Telesforo Laredo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Álcaldia consiüucioiial de 
Carrizo de la Itibera. 

En la tarde de hoy me ha part i
cipado el Alcalde de barrio de V i l l a -
nueva, que en la de ayer le fué en
tregada por el guarda do campo de 
dicho barrio una yegua extraviada, 
que había recogido el día anterior 
de los pastos comunales, y cuyos 
pormenores son los siguientes: a l 
zada 1 metro 28 c e n t í m e t r o s , pelo 
ca s t año oscuro y en renovac ión , 
herrada de las cuatro extremidades, 

de cola corta y dedicada á la carga. 
Lo que se hace público por medio 

del presento pata conocimiento de 
su dueño , que puede pasar á reco
gerla previa identi l lcación é indem
nización de gastos ocasionados por 
cuidados y manu teuc ióu d e l so-
lipedo. 

Carrizo y Mayo 6 de 1893.—El 
Alcalde , Lorenzo Muñiz. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/amailán. 

E l día 3 de! conieuto se le extra-

| vió al vecino de esta v i l la D. Luis 
1 Ortega Castellanos, una yegua , á 
1 quien so s igu ió la pista hasta el 

pueblo tle Trobajo de Arriba, y c u 
yas s e ñ a s son lus siguientes: edad 
cerrada, pelo negro, en medianas car
nes, poco más de6 cuartas de alzada, 
cr io y cola cortas y mal cuidadas. 

L a persona en cuyo poder se en
cuentre la expresada cuballeria, se 
servirá dar aviso, á fin de pasar á 
recogerla, previo el pago de gastos 
originados. 

Villamafián á 7 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, S. Almuzara . 

1 Alcaldía constitucional de 
! Prado. 
' Las cueutas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1887 á 88, 88 á H9, 

. 89 á 90, 90 á 91 y 91 á 92, se hallan 
' expuestas al público en la Secreta-
' r ía del Ayuntamiento por t é r m i n o 
> de quince días, contados desde la 

inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales, pue-

1, den los contribuyentes hacer por 
i escrito las reclamaciones que esti-
: meo justas. 
| P r a d o 5 d e M a y o d e l 8 9 3 . = E l A l -



calde, Eugenio G a r o i a . = E l Secreta
rio, A g u s t í n Mata Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valiepiélago. 

Terminadas las cuentas munic ipa 
les de este Avuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios de IKgs 
4 1889 y 1889 á 1892, se hallan e s 
puestas al públ ica en la Secretaria 
del mismo, por t é r m i n o de quince 
d í a s ; dentro de los que podrán exa
minarlas los que á ello tienen dere
cho y producir las reclamaciones 
que consideren pertinentes; pasado 
el t é r m i n o no se rán o ídas . 

E n la misma y por t é r m i n o de 
ocho dias se halla t amb ién expuesto 
al públ ico el padrón de cédu l a s per
sonales para el p r ó x i m o ejercicio de 
1893 á 94, en cuyo p l a i ü pueden los 
comprendidos en e l , presentar las 
reclamaciones que croan proceden
tes; pasado que sea no se r án admi 
tidas. 

Valdepié lago 2 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde , Luc iano González . 

Alcaldía constitucional de. 
' Alvares. 

E l padrón industr ial y presupues
to municipal de este distrito para 
el ejercicio corriente, se hallan ex 
puestos al públ ico en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
ocho y quince d í a s , respectivamen
te, durante los cuales pueden hacer 
reclamaciones los vecinos que de
seen. 

Alvares 11 de Mayo de 1893.—El 
primer Teniente Alca lde , J o s é Fel í . 

Alcaldía tonstilucional de 
Valdesamario. 

Formadas las cuentas munic ipa 
les de este Ayuntamien to , corres
pondientes á los a ñ o s de 1888 á 89, 
de 89 á 80 y de 90 á 91, se hallan 
expuestas de manifiesto en la Secre
tar ia del mismo, por t é r m i n o de 
quince d í a s , dentro de los cuales po
d r á n hacerse las reclamaciones que 
se crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se ráu admitidas y 
pasarán á informe de la Jun ta m u 
nic ipa l . 

Valdesamario 12 de Mayo de 1893. 
— B l Alcalde, Pablo A l v a r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Murón. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta cele
brada el día 16 del actual para el 
arriendo de los derechos que las es : 
pecies sujetas á l a tarifa de consu
mos devenguen. en este municipio 
durante el año e c o n ó m i c o de 1893 á 
94 y los dos siguientes, se celebra 
segunda subasta e l día 4 de Junio 
p róx imo venidero, con sujeción al 
art. 53 del reglamento y bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

E n e s t a subasta, se a d m i t i r á n 
.proposiciones por las dos terceras 
partes de las cantidades que s i rv ie 
ron de tipo á la anterior, ú saber: 

Cupo del Tesoro, 2.391 pesetas 67 
c é n t i m o s . 

Recargo munic ipa l , 1.937 pesetas 
24 c é n t i m o s . 

Para gastos de cobranza y con
d u c c i ó n ^ ! pesetas 57 c é n t i m o s . To 
ta l 4.393 pesetas 48 c é n t i m o s . 

E l acto d a r á principio á la una do 
la tarde y t e rmina rá á las dos: para 
tomar parte en él se necesita con
signar en poder de la Jun ta que le 

autorice el 1 por 100 del tipo de re 
mate, y el rematante hab rá de pres
tar en su dia una fianza en m e t á l i 
co igua l á l a cuarta parte del tipo 
a n u a l por que se adjudique el 
arriendo. 

Burón 17 de Mayo de 1893 .—El 
Alcalde , Vicente Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Habiendo resultado negativa l a 
primera subasta en venta libre de 
todas las especies de consumo de 
este t é r m i n o munic ipal , compren
dida la sal y el alcohol, aguardien
tes y licores, para el año económico 
de 1893 á 94, se anuncia la segun
da que se verif icará el dia 30 del co
rriente, en la casa consistorial y 
horas de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en iguales t é r m i n o s y por igual t i 
po que la primera, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de) 15 ú l t i mo , y en 
ella se a d m i t i r á n posturas por las 
dos terceras partes del importe fija
do como tipo de subasta, ad jud i cán 
dose al mejor postor sin ulterior l i 
c i tación ; pero en es t é caso, el arrien
do se rá vá l ido solamente por un 
a ñ o e c o n ó m i c o . 

Matanza 19 de Mayo do 1893.— 
E l Alcalde , Eladio (Jarcia.—El Se
cretario, Manuel Fe rnández Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Habiéndose anulado por l a Corpo
ración que tengo la honra de presi
dir, en un ión de la Junta de asocia
dos, en sesión del dia 23 de A b r i l 
ú l t i mo , por hallarse provista fuera 
de la l ey , la plaza de Médico de be
neficencia de este Ayuntamiento , 
se halla vacante la misma con la 
dotación anual de 50 pesetas, satis
fechas por trimestres venc¡doSi de 
los fondos municipales, con la o b l i 
g a c i ó n de asistir a doce familias po
bres qne se hallan clasificadas. 

Los aspirantes á dicha plaza, po
drán presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de t rein
ta días , que se c o n t a r á n desde la 
inserción do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia; de
biendo ser por lo menos licenciados 
en Medic ina y Ci rugía , y que és tos 
justifiquen que han desempeñado el 
cargo en a l g ú n establecimiento ó 
partido por espacio de cuatro años ; 
pues transcurrido el plazo señalado 
se p rovee rá . 

Villamandos 19 de Mayo de 1893. 
E l Alca lde , Francisco M a r t í n e z . — 
P . S. M . : Baldomeio N a c h ó n , Secre
tario interino. 

ras paites de dicho tipo, r e m a t á n d o 
se en el mejor postor. 

L a Vec i l l a y Mayo 16 de 1893 .= 
E l A lca lde , Manuel G . B ivas . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

\ No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la subasta anun
ciada para el dia de hoy , de las car-

! nes frescas y saladas, aceites, j a 
bón, pescados de mar, v í a o s , v i n a 
gres, aguardientes, alcoholes y l i 
cores que se introduzcan en este 
Municipio con destino á la venta, 
durante el año económico de 1893 
á 94, por medio del presente se 
anuncia segunda subasta d é l o s de
rechos de tarifa y recargos que d i 
chas especies devenguen, para el 
dia 30 del actual , de dos á cinco de 
la tarde, en esta consistorial, bajo 
el mismo tipo do 1.623 pesetas 49 
c é n t i m o s , y en iguales t é rminos y 
condiciones que la primera; admi 
t iéndose posturas por las dos terce-

, Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

P o r des t i tuc ión del que l a des
e m p e ñ a b a se halla vacante la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, con la 
do tac ión anual de 625 pesetas, pa 
gadas por trimestres vencidos, con 
el cargo de prestar los trabajos do 
Secretaria del mismo, formar las 
cuentas municipales, auxil iando á 
las Juntas en todos sus actos, for
malizar los repartos de todas clases 
que por todos conceptos tenga la 
Corporación, con el premio da 75 
pesetas por su confección. 

Los aspirantes á dicha plaza, pre
s e n t a r á n sus solicitudes en el i m 
prorrogable t é r m i n o de quince d í a s , 
á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia . 

Cimanes de la Vega 18 de M a y o 
de 1893.=-El Alcalde, Jacinto G o n 
zá lez . • 

Alcaidía constitucional de' 
Valverde Enripie. 

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia é i gua l n ú m e r o 
de vecinos, donde se hallan repre
sentadas todas las clases contr ibu
tivas, el arriendo de todos los dere
chos de consumos, sobre las espe
cies sujetas al impuesto, con la ven
ta a l por menor, con la exclusiva so
bre el vino, a ce i t é y carnes, y por 
separado el de alcoholes, se pone en 
conocimiento del públ ico, á fin de 
que los que deseen tomar parte en la 
subasta, se presenten en la casa con
sistorial de este pueblo el día 30 del 
mes corriente, que t e n d r á lugar e l 
primer remate, a las diez de la ma
ñ a n a , bajo las coudiciones expresa
das en el pl iego que obra en la Se
cretar ia , de esta municipalidad y 
que es t án de manifiesto para cuan
tos deseen verlo; 

Valverde Enrique 18 de. Mayo de 
.1893.—El Alcalde-Presidente, José 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle. 

Hal lándose de sempeñada in ter i 
namente la Secretaria municipal de 
este Ayuntamiento, y debiendo pro
veerla en propiedad, se anunc ia va 
cante la plaza de Secretario dé d i 
cho Ayuntamiento , con la dotac ión 
anual de 625 pesetas. Los aspiran
tes A ella p re sen ta rán sus so l i c i tu 
des debidamente documentadas en 
esta Alcaldía en t é r m i n o dé ocho 
días, debiendo aquél los justificar su 
apt i tud para el desempeño de la 
misma, y siendo o b l i g a c i ó n del 
agraciado auxil iar á las juntas para 
toda clase de repartimientos, i n 
cluso los de territorial y trabajos de 
amillaramientos; pasado que sea el 
plazo fijado se p rovee rá . 

San Adrián del Valle 14 de M a 
yo do 1893 — E l Alcalde , Clemente 
Blanco. 

D. Pe l eg r ín Balboa Barrios, Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de MoliuoEeca. 
Hago saber: Que terminadas las 

cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes ni ejer
cic io económico de 1891 á 1892, se 
hallan de manifiesto ni público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince días , á contar desde la inser

ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el fin de 
que* los vecinos de este Munic ip io 
puedan enterarse de ellas y hacer 
las observaciones y reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
do que sea el indicado plazo, no se
r án atendidas y se les d a r á el cur 
so correspondiente. 

Con el mismo fin, y por t é r m i n o 
de ocho días , se hallan t amb ién de 
manifiesto el padrón de cédu las per
sonales y l a m a t r í c u l a de subsidio 
industrial que han de regir durante 
el a ñ o económico p róx imo de 1893 
á 94. 

Molinaseca 13 de Mayo de 1893.— 
Pelegr ín Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Sercianos del Páramo 

S e g ú n me participa por escrito 
S imón Lozano, vecino de Zu'ares del 
P á r a m o , de este Ayuntamiento , en 
el día de hoy, y hora de las siete á 
las ocho de la m a ñ a n a , entre misa, 
se a u s e n t ó de su casa su mujer E u s -
toquia Castellanos, dejando á su 
marido con no n iño de 4 años , y co
mo quiera que se ignora su direc
ción, se suplica la busca y captura 
de la misma, rogando al Sr . Gober
nador c i v i l de esta provincia , se s i r 
va insertar la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, y ordenarla á 
los agentes de su autoridad, como al 
benemér i to cuerpo de la Guardia 
c i v i l , y caso de ser habida, la c o n 
duzcan á disposición de su marido. 

Settas de la Eusto¡uia 

Edad 30 a ñ o s , estatura regular, 
pelo negro, ojos í dem, nariz regular, 
color moreno, algo inflamada la c a 
ra, y peladas las manos de la e r i s i 
pela, pecosa de viruelas; viste a l es-
tilo del Pá ramo , con dos manteos 
buenos de e s t a m e ñ a , uno pajizo y 
otro vérde , és te por encima, mandil 
de tela, pañue lo á l a cabeza negro de 
merino, al cuello de color de rosa 
y blanco, con dos dengues de re
t i na , medias blancas, zapatos bajos 
al estilo del país , en las orejas l leva 
anillos de plata grandes, al cuello 
lleva sartas y corales finos. A d e m á s 
l leva un pollino, con aparejo y alfor
jas, pelo negro, cerrado, alzada ba 
j a , y por parte un bolso de estame
ñ a pajiza, con unas arrecadas de 
plata y 9 pesetas en metá l ico , en 
piezas de dos pesetas y una. 

Lo que se publica en el presente 
para conocimiento de los autorida
des locales y d e m á s dependientes 
del orden c i v i l . 

Berclanos del Pá ramo á 14 de M a 
yo de 1893.—El Alca lde , Gregor io 
Cabero. " 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la matricula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , en las Sec re t a r í a s de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla-
macioues que contra dicho docu -

' m e n t ó pueden presentarse, c u y o 
plazo, terminado que sea, no senin 
admitidas. 

Noceda 
Cabreros del Rio 
Llamas de la Rivera 
Villnzanzo 
Cas t roca lbón 
Lago de Carucedo 
LIlTo 

Imprenta de la Diputación provincial. 


